
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 28 de junio de 2022.  A despacho del 

señor juez informándole que se allega nuevo poder otorgado por el demandante a 

estudiante del Consultorio Jurídico de la Universidad de Caldas, y revocando el que 

había conferido con anterioridad. Para proveer. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario  

 
Rad. 2021-00363        

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 

Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se agrega al expediente el memorial que antecede, atendiendo lo allí 

comunicado se tiene por revocado el poder otorgado por el señor JORGE 

BREINER SALAZAR SALAZAR quien actúa en representación del menor SSL 

al estudiante Juan Alejandro Cardona Posada, del Consultorio Jurídico “Daniel 

Restrepo Escobar” de la Universidad de Caldas, conforme lo indica el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

Por lo tanto, se le reconoce personería al estudiante de derecho del 

consultorio Jurídico “Daniel Restrepo Escobar” de la Universidad de Caldas, 

FELIPE GÓMEZ ORTÍZ, para continuar representado los intereses del señor 

JORGE BREINER SALAZAR SALAZAR quien actúa en representación del 

menor SSL, conforme al poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
LMNC 
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